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DE LA PIOVINCIA DE LDGDDiÀD

PARTE OFICÍAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 991.

Circular.

El Ecmo. Sr. Capitan

(BraasEDean

i tar de esta Capijal, debiendo ¡ mientes, los suministros y | seis del mes próximo. En este 
i darme aviso, tantodesu mar- ! utensilios hechos ¿í las tropas ! anuncio se ha fijado por una 
cha, como si por no poderla
verificar por dicha circunstan­
cia de haberse puesto enfer­
mos tubieran que diferirla.

Logroño 17 de Noviembre de 
1866.—El Brigadier Gobena- 
dor militar, Francisco Gar-» 
va yo.

y Guardia civil, en el mes de 
Octubre último.

anuncio se ha fijado por una

gene-i
ral de Distrito con fecha 14 í 
del actual me trascribe la I 
Real órden siguiente: -Excmo. 
Sr.—La Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien prevenir, que 
terminen enl.’deEneroproc- 
simo venidero todas las licen­
cias temporales que se en- ' 
cuentren disfrutando los indi-
viduos de tropa del Ejército,

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 987.

He notado que á pesar de lo 
prevenido en el párrafo último 
de mi Circular de 2 de Octubre 
finado, sobre presentación en 
este Gobierno de las cuentas 
de fondons municipales cor­
respondientes al año econó­
mico de 1865 á 1866^ no cum­
plieron con lo en él ordenado 
muchos pueblos, yen su con­
secuencia, he acordado con­
ceder el improrogable plazo

viduos de tropa del Ejército, de diez dias para la presenta- 
que no se les hayan concedi- ¡ cion de las indicadas cuentas
do por el concepto de enfer- I 
mos.—De Real órden lo digo j 
á V. S. para los efectos cor-,

en estas oficinas.
No dudo que los señores Al­

caldes se apresurarán á cum-
respondienies.—Y yo lo tras- - plimentar tan importante ser­
iado á V. S. con igual objeto, i vicio en el término citado, no 
—Dios guarde à V. S. muchos j dándome lugar á nuevos re- f 
años.—Valladolid 14 de No-1 cuerdos en los cuales me veré 
viembre de 1866.—Garrido. - i precisado à imponer la multa 
Sr. Brigadier Gobernador Mi-1 de 20 escudos á los morosos 
litar de Logroño. ' además de la responsabilidad ¡

La preinserta Realórden se ¡ á que se hagan acreedores por
publica para conocimiento de í su desobediencia y falta de 
los Sres. Alcaldes, en cuyas r cumplimiento à las órdenes 
jurisdiciones existen licencia- i de esta superioridad.
dos temporalmente para asun- Î 
tos propios^ y no por enfer- i 
mos; en el concepto que debe­
rán con tiempo obligar á mar­
char á sus cuerpos á los indi­
viduos que se encuentren ' en

Logroño 1 7de Noviembre de 
1866, —Vicente Fernandez de 
Urrutia.

el espresado caso; y en el de 
hallarse enfermos,dispondrán !

NUMERO 981.

Conforme á lo prevenido en 
Reales órdenes de 23 de Se­
tiembre del 848 y 4 de Abril de 
1850, el Consejo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario

equivocación material que el 
tipo de la subasta, como va­
lor de los 220 metros cúbicos 
de brezo que deben rematarse 
y que constituyen el primer 
lote de los dos á que aquel se 
refiere es de 444 escudos,

i siendo así que el verdadero 
de Guerra, como Ministro de i importe de dicho brezo es el
Hacienda militar de esta pro
vincia^ ha fijado los precios de 
las especies de suministros y 
utensilios que los Ayuntamien­
tos hayan dado á las tropas y 
Guardia civiR en el mes de Oc­
tubre último, en la forma si- i 
guíente:

Escudos mis.

Ración de pan de 0,70 
kilógramos. . .... . 

Quintal métrico de ce­
bada ....................  

Id. id. de paja.............. 
Litro de aceite.............. 
Quintal métrico de car­

bon .......................
Id. id. de leña. . . . .

de 44 escudos.
Lo que he dispuesto hacer 

saber por medio de este pe­
riódico oficial para su publici­
dad y á fin de que se tenga 
presente esta rectificación en 

' el acto de la subasta.
Logroño 16 de Noviembre de 

1866.—Ficente Fernandez de 
Frrutia.
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Y se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos, à fin de 
que á la mayor brevedad se 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros que 
hayan dado en el referido mes 
de Octubre último.

Logroño 15 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Vi­
cente Fernandez de Frrutia.

NÚMERO 983.

Rectificación.

NUMERO 990.

Habiéndose fugado de la ca- 
s¿i de Beneficencia de esta 
provincia la acojid¿i Patroci­
nio Palacios, de edad de 20 
años; encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad pro­
curen su busca y captura, y 
caso de ser habida la pongan 
à mi disposición.

Logroño 16 de Noviembre de 
1866.—Vicente Fernandez de 
Frrutia.

NUMERO 986.

El Sr. Juez de primera instan­
cia del partido de Nágera, ha re­
mitido á este Gobierno de provin­
cia un exhorto comprensivo del

i auto interlocutorio que dice asi.
En el Boletín oficial de esta interlocütorio. Eq la

provincia, número 136, cor-! 
respohíliente al dia doce del ’ 
nptnaí CP bn niihlípíírln iin

! Cíuda'd de Nágera á catorce de Setiembre
: de mil ochocientos sesenta y seis: el Sr. 

actual, se ha publicado un ; P. Toribio Ocon, Juez de primera instan- 
anuncio de los productos fo- cia de la misma ysu partido habiendo vis-

-------------- ------ I Se publica el precio à que .restales que deben subastarse ’ u estos autos y—Resultando: que en la 
su traslación al hospítaFMili- ] han de abonarse á los Ayunta- ( en el pueblo de Daroca, el dia Gaceta Oficial de Madrid en veinte y cua-



tro (le Febrero último se insertó un edicto 
en el que se llamaba á los que se creye- l 
reo con dereelio à los bienes queconsti- j 
tuyen la Capellanía fundada por D. xMar- 
tin Manjonpara queen el término de trein­
ta dias à contar desde su inserción acu- 
niesen á este juzgado à cgecutarlo.~Re- 
sullaudíj: que en escrito de veinte y siete 
del citado Febrero solicitó Esteban Orlu- ¡ 
ño que se le nombrare Procurador y Abo­
gado y se le declarase pobre para litigar 
á fin de reclamar los derechos y acciones 
que le correspondían, que habiéndose ex­
cusado legítimamente el Licenciado Cer- j 
ro y Procurador Caballero nombrados en 
siete de Marzo próximo pasado, se hizo otro 
nombramiento en veinte y uno de Abril 
último en el Abogado D. Robustiano Diez 
y el Procurador 1). Antonio de la Peña, 
quienes en tres de Mayo del presente año 
pretendieron en nombre del citado Este­
ban que se tubiera por opuesto á este á 
los bienes de la expresada Capellanía—Re­
sultando que se confirió traslado de la¿in- 
dicada pretensión por el término de seis 
dias à los Procuradores Lacalle, Perez y 
Caballero en nombre de sus representados 
que el citado Lacalle lo evacuó manifes­
tando que no tenia inconveniente en] que 
se tubiese propuesto al mencionado Orlu- 

2

flo y que estos autos se siguieron en re- ! 
beldiade los referidos Procuradores Perez 1 
y Caballero.—Considerando que el Este- । 
bauOrtuño debe ser parle en el pleito 
promovido sobre el mejor derecho á los 
bienes de la relacionada Capellanía Apor­
que en tiempo hábil manifestó su deseo 
de oponerse á los mismos y que sino lo 
realizó por medio del Procurador y Abo­
gado fué por caiecer de bienes para ello 
y estar incapacitados los que en debida 
forma que á su tiempo se nombraron con 
tal objeto, por ante mi el Escribano dijo: 
que dsbia dealarar y declaíaba que Este­
ban OrtuBo debe ser parle en los actos 
mencionados sobre mejor derecho á los 
bienes que constituyen la Capellanía que 
fundó D. Martin Manjon, Corregidor que 
fué de la villa de la Sierra teniéndole por j 
opuesto à los mismos en los que son par­
le D. Ignacio Ruiz vecino de Fuenmayor, 
como padre de su hijo Pedro, l) Malias 
Martinez cura propio de la villa de Torres 
y Mongía y D. Lorenzo OrtuQo, vecino de 
Torrecilla sobre Alesanco, ordenando que 
à su tiempo se le entreguen los autos pa­
ra formalizar su pretensión y que ademas* 
de nolifiarse esta providencia en los Es­
trados del Tribunal y de hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma preve­
nida en el artículo mil ciento ochenta y 
1res de la Ley de Enjuiciamiento civil, se 
publique en el Boletín oficial de la provin­
cia exhortando al efecto al Sr. Goberna­
dor civil de la misma acompañándole tes­
timonio literal de este proveído. Asi por 
este su acto interlocutorio lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de que yo el 
Escribano doy fe.—Toribio Ocon —Ante 
mi, Isidro déla Portilla y Morales.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de la pro­
vincia para la debida publicidad.

Logroño 17 de Noviembre de 
1866.—Vicente Fernandez de Ur­
rutia.
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NUMERO 984.

Don Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin- ¡ 
da, etc.

Hago saber: que el dia quince del mes próximo venidero y hora ■ 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
ciento tres pies de haya, derrivadospor los vientos y nieves y leñas ro­
dadas, que en el monte de Ezcaray, partido judicial deNágera, llamado 
Demanda y^sus agregados y sitios titulados Aguas de Vilorta, del Cinto 
y del Gitano, se hallan señalados con el marco real, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de Ezcaray, por Real órden de veinte 
y cuatro de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, !
son como sigue.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

cenlímetrs.

«i&EZBBsc&aasaERrBsssE.'

Altura 
en 

métros.

Precio de 
uno. 

Eseds.

cada

mis.

IDEM TOTAL.

Eseds. mis.

103
240 i

I5,j. <gg>v»in8TOj.aM8gigfBE«ai

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de doscientos cua­
renta escudos en que se hallan tasados dichos producios.

La subasta de los expresados productos se verificará en las salas 
consistoriales de la villa de Ezcaray, ante el Alcalde del mismo ó quien 
hagasus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiestoen la Se­
cretaría de dicha villa con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Logroño 16 de Noviembre de 1866. 
— Vicente Fernandez de Urnitia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERO DE LA GOBERNACION.

Real orden.

Dirección general de Telégrafos. —Ne­
gociado 1.° 

limo. Sr.; He dado cupola á S. M. 
(q. D. g.) de la instrucción formulada por 
la Junta superior facultativa del cuerpo 
de Telégrafos para el cumplimiento del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1864 so­
bre establecimiento de estaciones telegrá­
ficas provinciales, municipales y particu­
lares. Enterada S. M., y de acuerdo con 
lo propuesto por V. I , se ha dignado 
aprobar dicha instrucción.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Octubrede 18Ó6.—Gonzalez Brabo. 
—Señor Director general de Telégrafos.

Instrucción gue se cita en la preinserta 
Teal órden

Artículo!.° Las solicitudes para es­
tablecer estaciones telegráficas se dirigi­
rán á S. M. por conducto del ííobernador 
de la provincia áque corresponda la lo­
calidad en que hayan de situarse, y expre­
sarán precisamente la clase de servicio á 
que los solicitantes aspiren que no podrá 
ser otro que limitado, de dia completo ó 
permanente. El Gobernador informará 
cuanto sobre el particularcrea convenien­
te, dando su opinion acerca de las garan­
tías que para el cumplimiento de su com­
promiso ofrezcan los solicitantes.

Art. 2.° La Dirección general de Te­
légrafos, en vista de las referidas solicitu­
des que los Gobernadores remitirán al Je­
fe de dicho centro directivo, y si 'la in­
fluencia que puede tener en la red telegráfi­
ca la estación que se solitita no fuese per­

judicial á la misma, fijará y hará conocer 
al solicitante la cantidad y moviliario que 
según el cuadr o a Ijuiitoserá necesaria pa­
ra su instalación y tnlrelenimicnlo, asi co’- 
mo el importe de la construcción y con­
servación del ramal que ha de unirla á la 
red gtUfcral, si este fuese necesario según 
la posición de la localidad deque se trate.

Art 5.° Enterado el solicitante, ca­
so de conformidad manifestará si está dis­
puesto á garantir y sufragar el gasto in­
mediato de la instalación, el del servicio 
y entretenimiento y el alquiler del local 
de la estación, todo al ménos por un año, 
tiempo mínimo por que se harán estas 
concesiones.

Art. 4.° Si los firmantes de la solici­
tud fueran las Dipulacionesó Ayuntamien­
tos, la garantía será la aprobación de los 
presupuestos en que incluyan los gastos 
de que se trata. ,

Art. 5.° Dada cuenta al Gobierno de 
estar cumplidas las anteriores prescripcio­
nes, concederá el establecimiento de la 
estación, procediéndose en su consecm-m- 
cia à formalizare! correspondiente con­
trato gubernativamente ante el Goberna­
dor de la provincia, cuando se trate de 
Diputaciones ó Ayuntamientos y por es­
critura pública, cuando se trate de par­
ticulares, expresándose en ámbos ca­
sos que aceptan y se sujetan á cuanto es­
ta instrucción previene. Los Gobernado­
res remitirán á la Dirección general de te­
légrafos copia del contrato, en que harán 
constar se hallan aseguradas las garantías 
que exige el Real decreto de 30 de Marzo 
de 1864. Los gastos de la escritura y su 
copia serán de cuenta del solicitante.

Art. 6.° La ejecucian de todos los 
trabajos necesarios hasta la apertura de 
la estación se efectuará bajo la dirección ¡ 
del cuerpo de Telégrafos, y tanto esta di­
rección como los demás gastos que se ori - 
ginen serán sufragadospor los solicitantes.

Art. 7.® Si la estación solicitada fue­
se una de las suprimidas, el material de 
instalación para la estación y trozo del 

ramal que le corresponda, si fuera del Es 
lado, se subastará concediendo al sol/ñ- 
tante el derecho de tanteo.

Art. 8.° El personal que haya de pres­
tar el servicio en estas estaciones y c! de 
vigilancia de los ramales, si los hubiese, 
pertenecerá preci.samento al cuerpo de 
Telégrafos, cuyo Director general desti­
nará el que curresponda á cada una, ron 
arreglo al que se fija en el cuadro adjunto.

Art. 9.° Los habere.s del referido per­
sonal se satisfarán por el concesion.ario el 
dia último de cada mes. El Apoderado de 
la Dirección general girará contra el mis­
mo, por trimestres adelantados, la cuarta 
parle de lo presupuestado para entreteni­
miento en el cuadro que se acompaña.

Art 10. El servicio de las estaciones 
y ramales y el personal que en ellos lo 
presta se sugelará á las prevenciones de 
esta instrucción; y dependiendo unas y 
otros exclusivamente de la Dirección ge­
neral de Telégrafos, tendrán las misma.s 
obligaciones y responsabilidades que la.s 
pertenecientes al Es lado, y prestarán su 
servicio con arreglo á los reglamenlo.s y 
prescripciones vigentes.

Art. !!. La Dirección general prove­
erá por lo tanto á estas estacione;?, lo 
mismo que á las demas del Estado, de 
lodo lo necesario para su entretenimiento 
y .servicio.

Art. 12. Serán, sin embargo, decuen­
ta de loscoiicesionarios el enlrelenimiento 
del moviliario que deben conservar siem­
pre en buen estado, asi como el esterado 
en el invierno y cortinas en verano. Los 
gastos de escritorio, combustible y alum­
brado, ó los salisfcirán en especie al prin­
cipio de cada raes, ó losenlregarán en me­
tálico al Telegrafista ó encargado con ar­
reglo à la cantidad que fijará la Dirección 
general para cada mes, según las estacio­
ne.-!, y que no excederá anualraenle de la 
que se señala para este objeto en el cua- 
i;ro que .se acompaña.

Art 15. El pago de los derechos de 
expendicion de los despachos de corres­
pondencia interior se hará por los expedi­
dores en metálico con arreglo á tarifa, 
y su importe comprobado por el talonario 
correspondiente será entregado por el Jefe 
de la estación mensualmente en la Depo­
sitaría de la Diputación, Ayuntamiento ó 
empresa respectiva, obteniendo carta de 
pago por duplicado. Los despachos oficia­
les pagarán lo mismo que los privado.?, 
pero tendrán derecho de prioridad en la 
trasmisión. Los despachos referentes al 
servicio no pagarán cantidad alguna.

Art. 14. Respecto á la corresponden­
cia internacional se satisfará por los expe­
didores en metálico la lasacorrespondien- 
le al trayecto español y en sellos do telé­
grafos la que corresponda al trayecto ex- 
trangero; el importe por el primer concep­
tos se entregará también por el Jefe de (a 
estación como se establece en el artículo 
anterior, pero obteniendo otra carta de 
pago por duplicado.

Art 13. Los Jefes de las estaciones 
rendirán á la Dirección general (tNegocia- 
do 3.®) cuenta mensual por corresponden­
cia interior, y otra por iuternacíooal, de 
las cantidades recaudadas, acompañando 
como justificantes los despachos origina­
les y los duplicados de las cartas de pago.

Art. 16. Examinadas que sean estas 
cuentas en la Dirección general, dará co­
nocimiento la misoaa al concesionario de 
su aprobación ó reparos por el másóel mé­
nos que haya sido cobrado de lo que cor­
responda según su tarifa; si lo cobrado 
hubiese sido de más, se deducirá de la 
primera entrega que vuelva á hacerse, y 
si hubiese sido de menos, el encargado de 
la estación reintegrará a! concesionario la 
diferencia, cargándose el importe de esta 
en la primera cuenta que rinda.

Art 17. Cuando en un quinquenio li­
quidado resulte que los rendimientos de 
la estación son ya mayores que los gas­
tos, se rescindirá el contrato, y la estación 
quedará de cuenta del Estado, que rein­
tegrará al concesionario el impoi le de la 

cantidad con (jue ctaliibuyera á la insta­
lación, deducieudo de ella el exceso de 
los rendimiencos sobre lo gastado en el 
referido quinquenio. Esto no es aplicable 
al caso en que se trate de empresas ó es­
tablecimientos públicos ó privados, por 
sus menores garantías de consíancia en 
los productos.

Art. 18. El mox ¡miento del personal 
que la dirección general disponga respec­
to á estas estaciones locomunicaráalcon- 
ccsionario en los mismos términos que 
respecto al del Estado lo hace á la Orde­
nación general de Pagos; en los relevos 
por Iraslacicnes, el saliente percibirá sus 
haberes hasta el mismo dia de la entrega 
y el entrante empezará á percibirlo desde 
el dia siguiente.

Art. 19. Si por circuns'ancias espe- 
ciales dispusiere el Gobierno que una de 
estas estaciones aumentase las horas de 
servicio ó nombrase para ella.s mas perso­
nal que el fijado en el cuadro que se acom­
paña, el exceso de gasto será de cuenta 
del Estado: si, por el contrario, dispusie­
se ei Gobierno la suspension del servicio 
en alguna de estas e.Uaciones durante un 
tiempo determinado ó indeteríainado, el 
concesionario no tendrá que satisfacer más 
gasto que el de! alquiler del local en dicho 
tiempo. Si la suspension fuese .solo respecto 
al servicio privado continuando para el 
oficial, este no serádepago por el lray«5Clo 
español, y lodos los gastos serán de cuenta 
del Estado.

.Art. 20. Si los concesionario.^ falla­
sen á las obligaciones que esta instruc­
ción les impone, se anulará la concesión 
prévio el expediente oportuno, quedando 
á beneficio del Estado ledo el material te­
legráfico, y entregando á aquellos el mo­
viliario tai como se encuentra.

Art. 2!. La Dirección general de Te­
légrafos queda encargada de cumplir y 
hacer cumplir las condiciones de cada 
contrato que se considera principia á re­
gir à parlirde! dia en que laeslacion que­
de abierta al servicio.

Cuadro que expresa los gastos de instala­
ción y entretenimiento de las Estacio­
nes según el di ferente servicio que pres­
tan:

ESTACIONES DE SERXUCIO LIMITADO.

Horas de servicio.
De nueve á doce de la mañana y de dos 

á siete de la tarde. Los dias festivos solo 
de dos ». siete de la tarde.

Escudos.
Gastos de instalación. ----------

Por el aparato de trasmisión y 
todos sus accesorios . . . 280 

Por la mesa para montarlo . . 8 
Por el tabloncillo de entrada de 

hilo. 6

Total que debe entregar el con- 
lratistaparaele.slab!ecimien- 
lo de la estación .... 293

Moviliario que debe suministrar el con­
cesionario.

Un sillon para el Telegrafista.
Un tintero.
Una salvadera.
Un quinqué con pantalla.
Un cartapacio.
Una mesa de pino, forrada de hule, con 

cajón y cerradura, de !, 23 de largo por 
0,83 de ancho.

Cuatro sillas.
Un candelero.
Una bandeja.
Dos vasos.
Una botella de cristal.
Un cántaro.
Un orinal.
Un braseso, con tarima y badila.
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Un perchero, i
Un armario.
Un reloj de pared.

Escudos.

Gastospermanentes.- Personal.

Un Telegrafista segundo. . .. 500
Un Ordenanza. . . . ,. . 250

A/aierial, ¡

Escritorio, alumbrado y com- I 
buslible ...... 100 , 

Entrelenimient© delaparato, pi- j 
las y denoas accesorios, pa- । 
pel-cinta, sulfato y toda cla­
se de impresos para la tras­
misión y recepción ... 80

Total .... 980

ESTACIONES DE DIA COMPLETO.

Horas de servicio.

Desde las siete de la mañana en el ve­
rano, ó desde las ocho en el invierno has­
ta las nueve de la noche.

Se entiende por invierno desde 1.® de 
Octubre à fin de Marzo.

Gastos'de instalación.

Los mismos que la anterior.

Moviliario.

El mismo anterior, pero añadiendo.-
Un cartapacio.
Un tintero.
Una salvadera.
Un candelero.
Una mesa al menos Igual á la anterior.
Un sillón.
Dos sillas.
Un Palanganero completo.

Escudos

Gastos perma nentes. - Persona l.

Un Telegrafista primero . . 600
Un id. segundo. . . . . 500
Un ordenanza . . .. . . 250

Material.

Escritorio, alumbrado y com­
bustible .........................................150

Entretenimiento ¡del aparato, 
pila y demás accesorios, papel- 
cinta, sulfato y toda clase de 
impresos para la trasmisión y 
recepción . ..................................... 80

Total. . . . 1.580

ESTA.CIONES PERMANENTES.

Horas de servicio.

Las venticuatro del dia.

Gastos de instalación.

Los mismos.

Moviliario.

El mismo de las de dia completo, pe­
ro añadiendo:

Un candelero.
Dos sillas.
Una mesa mejor.

Escudos.

Gastos permanentes.-Personal.

Un Jefe de estación de la cla­
se auxiliar 700

Dos Telegrafistas segundos.. 1.000 
Dos ordenanzas ... 500

Material.

Escritorio, alumbrado y com­
bustible ....................................250

Entretenimiento del aparato 
pilas y demás accesorios, pa­
pel-cinta, sulfato y toda cia­
se de impresos para la tras­
misión y recepción ... 80

Total. ... 2.530

RESUMEN DEL GASTO PERMANENTE.

Limitado.

Personal. . . . 750 r
Material. ... 1801

Dia completo.

Personal. . . . 1350, . i 
Material. . . . 230 ! i

Permanente.

Personal. . . . 2200,
Material. . . . 3301

Notas. No puede fijarse el gasto de 
instalación respecto á los ramales, porque 
depende de su situación y longitud.

El permanente de estos tampoco puede 
decirse sin saber su longitud, aunqe si que 
exigen un Celador con 300 escudos anua­
les por cada 15 kilómetros y 120 anuales | 
por kilómetro para su conservación y en­
tretenimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1866.—Apro­
bada por S. M.=Es copia.—El Director 
general. Salustiano Sanz.

MINtSTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Tvitracción pública.

limo. Sf.; Para llevar á debido cum­
plimiento las prescripciones contenidas en 
el Real decreto de 21 de i^layo de 1852, 
expedido con acuerdo del Consejo de Mi­
nistros é inteligencia del M. R. Nuncio de 
su Santidad, y con el fin de no defraudar 
los derechos que en él se conceden á los 
eclesiásticos que habiendo seguido en lo.s ! 
Seminarios la carrera de Cánones deseen ' 
completar sus estudios con el de las ley«s ¡ 
pátrias y optar á los grados de Bachiller 
y Licenciado para los efectos eclesiásticos; | 
la Reina (q. D. g.) se ha servido dictar ' 
las disposiciones siguientes: j

1 “ Se abonan á los eclesiásticos pro- ' 
cedentes de Seminario los estudios de Fi- I 
losofía y Cánones que en él hubieren pro- 

i hado, á tenor de lo prescrito en el artículo 
I 11 del Real decreto citado.
j 2.^ Los eclesiásticos Licenciados en 
I Derecho canónico por Seminario podráa 

recibir en las Universidades el grado de i 
Licenciado en Derecho civil para efectos i 
eclesiásticos, ganando y probando los ! 
cursos que á continuación se expresan;

Dos de Derecho romano, simultaneando 
con ellos respectivamente las asignaturas 
de Literatura española y Literatura latina; 
uno de Derecho civil español, común y 
forai. Con estos tres años podrán recibir 
el grado de Bachiller para efectos ecle­
siásticos, dando muestras en el ejercicio 
de haber estudiado privadamente el De­
recho mercantil y penal.

3 .^^ Los dos cursos quinto y sexto de 
la Facultad de Derecho, Sección del civil, 
los ganarán y probarán de igual manera 
que los alunnos de la Facultad. Probados 
en esta forma, podrán recibir el grado de 
Licenciado en Derecho civil para efectos 
eclesiásticos, cuya circunstancia se ex­
presará en el título que se les expida.

4 .® Los eclesiásticos quesolo hubieren 

recibido en Seminario el Grado de Bachi­
ller en Derecho canónico serán también 
admitidos á hacer en la Üniversidád los 
estudios jurídicos en la forma que queda 
establecida en el párrafo segundo de la 
regla 2.*, hasta el grado de Bachiller en 
Derecho civil para efectos eclesiásticos; 
pero no podrán recibir el grado de Li­
cenciado en Derecho civil para los mismos 
efectos sin exhibir préviamenteel título de 
Licenciadó en Derecho canónico.

5/ Los Rectores de las Universidadeí» 
admitirán à matrícula hasta el 30 del ac­
tual á los eclesiásticos que lo solicitaren 
y se hallen comprendidos en las presentes 
disposiciones. En la Secretaría general de 
cada Universidad se abrirá un, registro 
especial para estas matrículas, cuyos de­
rechos serán los correspondientes á la 
Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1866.—ürovio—Señor 
Director general de Instrnccion pública.

NUMERO 989.

Por Real órden de 18 de Fe­
brero de 1855, se previno ter­
minantemente que en los so­
bres de los pliegos compren­
sivos de causas de oficio ó 
autos de parte mandada de­
fender por pobre y en las in­
cidencias de unas y otros, se 
esprese la referida circunstan­
cia por medio de la debida 
certificación del Escribano. Vi­
sada por el Fiscal, para ano­
tar la respectiva Administra­
ción de correos los portes de 
dichos pliegos y evitar en otro 
caso el retraso en su oportuna 
circulación.

Aun cuando la mayor parte 
de los Juzgados del territorio 
de esta audiencia han obser­
vado y cumplen exactamente 
lo preceptuado en la citada 
Real órden, ha habido no obs­
tante algunos de ellos que en 
la remisión de tales causas y 
autos ha prescindido de su 
puntual egecucion, dando lu­
gar á los recuerdos que á la 
vez que revelan el olvido de 
los deberes que le están enco­
mendados, entorpecen el mas 
pronto y rápido despacho de ¡ 
los asuntos sometidos á la Re-1 
gencia y Salas de Justicia de 
este superior Tribunal; por lo 
que á fin de impedir la repro­
ducción de la mencionada falta 
y los perjuicios que puedieran 
irrogarse á la Administración 
de justicia y á los inte reses 
particulares por la demora en 
la circulación de actuaciones 
de la índole espresada, he 
creído conveniente reencargar 
álos Jueces y demás funcio­
narios del órden judicial del 
territorio de esta Audiencia, 
comprendidos en la demarca­
ción de esa provincia, que bajo 
su mas estrecha responsabili­

dad hagan guardar y cumplir 
lo prevenido acerca del parti­
cular en la Real órden espre­
sada y demás disposiciones 

I posteriores, dándome avisó de 
í quedar enterados del conte­
nido de esta Circular, para los 
efectos procedentes.

Dios guarde á V.V. muchos 
años. Burgos 15 de Noviembre 
de 1866.—José Maria Monte- 
mayor.

NUMERO 982.

D. Joac/uin Pere% ComotoJue% 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á José Gonzalez, de oficio zapatero, natu­
ral dé Arenzana de Abajo, de veinte y un 
años de edad y residente que ha sido en 
esta ciudad, para que dentro de nueve 
dias, que por primera vez se le señala se 
presente en la sala de Audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue contra 
el mismo, y otra sobre falso testimonio; 
si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá la causa en su ausen­
cia y rebeldía, entendiéndose todos los 
autos y diligencias con los estrados del 
Tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logroño á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.J—Joa­
quin Perez Comoto.—Por mandado de 
8. S.\ Eúgenio Diez.

D. Benito Senao, Juez de pri­
mera instancia del partido de 
Cerrera del Rio Alhama.

Por el presente cito, ^llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los bie­
nes que dejó D.® Ramona Saez de Guinea 
y Ovejas, rauger de 1). Pedro Antonio 
Ovejas y García, vecinos de Igea, á su 
fallecimiento ab-intestato, en veinte y seis 
de Julio último, para que en el término de 
treinta dias á contar desde que este edicto 
se inserte en el Boletín oficial de la pro­
vincia, se presenten en este Juzgado á de­
ducir el derecho deque se crean asistidos, 
pues de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gervera del Rio Álhama á 
trece de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Benito Senao.—Por su 
mandado, Pedro Vidal García.

ANUNCIO.

VENTA.

Próximo á la estación de 
Castejon, se venden olmos pa­
ra la construcción de carrua- 
ges. También se venden plan­
tones de lombardo de dos á 
cuatro metros de alto, à un 
real vellón cada uno; el ar­
ranque de cuenta del compra­
dor. Dirigirse à D. Angel Gar­
ro, en Cascante Navarra.

IMP. DE F. MENCHACA.


